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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA, ANTIOQUIA 

Quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Sustanciación  407 

Proceso Ejecutivo Singular Art. 422 del C.G. del P 

Demandante COTRAFA 

Demandado  Robinson Darío Galeano Caicedo 

Radicado 05861 40 89 001 2022 00159 00 

Asunto  No accede a solicitud de entrega de títulos 

 

 

En memorial que precede, la abogada Ana María Ramírez Ospina, apoderada de 

la entidad demandante, solicita la entrega de los títulos que se encuentren 

consignados en el presente proceso. Se informa a la peticionaria, que en la 

actualidad no existen títulos asociados al presente proceso, como se observa a 

continuación. 

 

    

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 122 del 16/ 11/ 2023 

 

Venecia (Ant.)  

Nicolás Fernando Vélez Guerrero 

Secretario 


